
Núin. 175. Martes 20 de Enero. Año de 1880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
abvbitsscu.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
tíada cdpilalde provincia desde que se 
publiquen oliciainieíite en ella y cua
tro días despues para los demás pue- 
blos’de la misma provincia. •

(tfÿ de 3 de íioviitiiíre de ÎS5S. )

SE SUSCRIBE.

EN UOQROÑO.

1 ïsBjireíst», kito^rafa» y. Ilbrerl» <íe O. AtílJHTSA 
OIÍ’i'<P5iKI>A, Mercado &S y Ehíwcíom »•

EN PROVINCIA©.

Eh la» priaaclpalea librería».

PRECIO BE SCSCRICION.

En Logroño.—?Qr un mes, lUrs.— 
Por 1res id., 54.—Por seis ' \ 64.—F‘or 
un año, 120.

Fí¿¿'f«.—Por un mes, iC —Per 
tres id, 441—Por seis id., 84.— cr un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIÂS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAMB TOUL

MESIDEHCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y

la Reina 'Doña -María Cristina

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

' De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras.

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

REEMPLAZO DEL EJERCITO.

Para contestar á varias consultas y 
facilitar á los Ayunlaínientos la prác
tica de las diferentes op^^raciones que 
soo necesarias para la declaración de 
soldados e ingreso definilivo de los re
clutas llamados al servicio de las ar
mas, esia Corporación ha acordado 
publicar las siguientes instrucciones.

SORTEO.

El dia treinta y uro del presente 
mes deben reunirse los Ayulainientos 
para dar lectura y cerrar delinitiva- 
menle las listas rectiíicadas, oyendo y 

jfa’laodo'en el acto cuantas reclamacio
nes se produzcan respecto á la ’inclu
sion ó exclusion de algún mozo.

Estas lisias ultimadas serón firma
das por los individuos del Ayuntamien
to y Secretario, no sufriendo otras ;«l- 
teracioo<s más que las que puedan 
provenir de las reclaraacioues que se 
hagan pora ante esta Comisión.

El dia primero de Febrero se proce- 
liejá aLsorleo, dando principio el acto 
á las siete de la mañana, à puerta 
abierta y á presencia de los interesados, 
leyéndose el alistamiento rectificado y 
escribiéndose los nombres de los mo-: 
zos en papeletas iguales. En otras pa
peletas también iguales se escribirán 
en letra tantos liúmeros cuantos sean 
lOs mozos desde el primero hasta el úl
timo sucesivamente.

Los Alcaldes harán escribir al prin
cipio de la lista á los mozos que se en
cuentren en el caso del artículo 24 ó 
sean los que no habiendo sido com
prendidos en los alistamientos de años 
anteriores no se hayan Ipresentado en 
el actual. Se le.s asignarán los prime
ros números y no serán englobados 
para el sorieo, no entrando tampoco 
los números que se Ras adjudiquen; 
pero Doseles dejará sin número como .se 
ha observado lo hicieron varios Ayun
tamientos en el año último.

Las papeletas se ¡nlroducirán eu bo
las iguales, leyéndose los nombres en 
alta voz por el Presidente y los núme- 
ro': por otro individuo del Ayunta 
miento.

Introducidas las bolas en los globos 
y removidas suficientemente, se veri
ficará su extracción por dos niños que 
no pasen <le la edad de diez años, pro
hibiéndose que lo hagan los mismos 
intere.sados. El niño que saque ia.s bo
las que contengan los nombres las en 
iregará al Regidor Sícdico y el otro 
niño la.« que contengan los números, 
al Presidente. El Regidor sacará la pa
peleta y leerá el nombre en voz alta. 
El Presidente sacará enseguida el nú
mero y lo leerá del mismo modo y am
bas papeletas .se conservarán unidas 
bajo un doblez hasta que terminó la 
operación.

El Secretario extenderá el acta con 
la mayor precision y claridad y en ella 
anotará los nombres de los mozos se
gún vayan saliendo y en letra el nú
mero que corresponda ú cada uno.

A la vez y en una lista de extrac
ción que contendrá los números por 
Arden correlativo de menor á mavor, 
UD (> ncejal anotará con clariilad el 
nombre del mozo al lado del número 
que le haya cabido vn suerte.

Terminada la operación se leerá el 
acta copia! do al final de ella la lista de 
extracción que haya formado el Con
cejal, y despues de salvadas las en
miendas que contuviere se firmará por 
lodos los individuos del Ayurilamienlo 
y por el Secretario, fijándose copias 
autorizadas en 'o.s sitios de costumbre.

Eci el preciso término de tres Uias^si- 
guientes al de la celebración del sor
teo, los Alcaldes remitirán al Sr. Go
bernador tres copias literales del acta 
del mismo sorteo autorizadas con las 
firmas de los Concejales y de! Secreta
rio, lodos los cuales son responsables 
de la exactitud de dichas copias é in
currirán en la responsabilidad que 
marca el articulo 83 de la ley Je re
clutamiento por cada uno de los mozos 
que se hubieren omitido ó añadido.

DECLARACION DE SOLDADOS.

Con arreglo á lo que ordena el artí
culo 1011 de la ley y aclaraciones he
chas por la Real órílen circular de 10 
de D ciembre de 1878 y recientemente 
por el Illmo. Sr. Director General de 
Administración local, la declaración de 
soldados se verificará el dia dos de 
Febrero práclicándose durante los días 
anteriores al sorieo las citaciones á 
que se rtfieren los artículos 84 y 8b 
(le la b y.

Empezará el acto á una hora cómo
da de la mañana y seguirá hasta la 
de ponerse el sel, suspendiéndose al 
mediodía por espacio de upa hora y si 
no pudiera concluirse en un día conti
nuarán en Ls siguientes, afinque no 
sean festivos.

No podrán ©oncurrir al acto los Con

cejales que sean parientes por consan
guinidad ó afinidad hasta el cuarto 
grado civil inclusive de alguno de los 
mozos sujetos al llamamienlo.'

Si con lól motivo no hubiese el nfi- 
mn o suficiente para que el Ayunta- 
míenlo pueda lomar a3uerdocon arre
glo â la ley municipal, los Concejales 
serán sustiluídós por igual número de 
Regidores del Ayuntamiento del pri- 
mer año inmediato anterior que no se 
halieu en el cuso indicado de ser pa
rientes ó del segundo año y seguientes 
y en el úilímo extremo se acudirá álos 
contribuyentes de.<cer;d¡endo desde el 
mayor hasta el menor y si aun así no 
se tuco Di rase número suficiente se pre
ferirá á los parientes más lejanos y 
entre los de igual grado ó lus quesean 

. ó hayan sido Concejales y despues de 
estos á los que paguen mayor cuota 
de couuibucioo.

Reumtío el Ayuntamiento se dará 
principio al acto por el reconocimiento 
de la talla cerlificando los talladores 
que se halla exacta para los efectos 
del art. 88 ó sea con !a altura de un 
mélro 540 milímetros para el servicio 
activo y la de un mélro 500 milíme
tros para los mozos que sean destina
dos á la reserva.

La medición se hará en linea verti
cal á presencia do los cóncurrente.s y 
teniendo el mozo los piés enlera mente 
desnudos. Anotada ta talla sj adverti
rá á todos los mozos, auu cuando no 
liayan alcanzado U legal, eslán en el 
caso de alegar todos los motivos que 
tengan para eximirse del servicio 
militar, advírliéndoles que no será 
atendida ninguna excepción que no ale
guen entonces aun (iuando se tes ex
cluya por inutilidad á causa de defec
to físico ó por ser corlo de lalla.

Las exenciones pueden ser alegadas 
por el mozo ú otra persona qne le re
presente mientras dure la sesión ea 
que haya sido llamado y se les expe
dirán cerlificaciones en que consten la 
exención ó excepciones que hayan es- 
pueslo.

En el acto se admitirán asi al pro 
ponente como á los que le contradigan 
las justificaciones que ofrezcan y los
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documentos que se presenten y oyen
do al Regidor Síndico decidirá el Ayun
tamiento declarando al mozo soldado ó 
excluido pero si'i dejar nunca el punto 

Q ¡a deetsion de la Cotnition provincial, 

Puecen los Ayuntamientos, cuando
lo crean oportuno, conceder un plazo /. 
para la presentación de las justifica-’ ’
ciones siempre que la presentación se ;

Jliembre de 1878, si convienen en ello 
lodos los interesarles. Si no estuvieren 
lodos conformes, ó si el defecto ale
gado no fuere de los indicados, se de
clarará al mozo soldado y se advertirá 
públicamenle que queda obligado á 
concurrir al juicio de exenciones que 
ha do celebrarse ante la Comisión

efectúe ántes del dia señalado para que 
los mozos emprendan su marcha á la 
Capital y de modo que el Ayunlamien- 
to pueda resolver ántes de este dia con 
presencia de las justificaciones, cuyo 
extracto se consignará en el acta como 
fundamento del acuerdo.

Si al fi lalizar el plazo no se pre.sen- 
taran las juslificacioues se considerará 
desierta la excepción alegada y la Co
misión no podrá conocer de ella á no 
sér en el caso de que fuera por culpa 
de los Alcaldes ó ,AyuntamienlO8, lo 
que no es de creer do su justificación, 
pues eulonces la Coaiisíon oirá las 
quejas y exigirá las responsabilidades 
Aqnpjiayiy lugar, con cuyo motivore- 
cuerda que con arreglo al artículo 24 
de la ley municipal tienen los interesa
dos derecho de exigir á los Alcaldes 
cuando les presenten sin escrito, un 
resguardo en el cual se baga constar la 
fecha y hora en que sé hubiese presen
tado.

Tendrán muy presente los Ayuala- 
mienlüs queda nueva ley prohíbe de 
una manera terminante el que se

provincial.

En el caso de quedar excluido 
mozo, consignarán esplícitamente 
número con que está marcada en

el 
el 
la

clase primera del cuadro de Inutili
dad, su nombre vulg.ar y si fuese po
sible el técnico ó científico.

Consignarán asimismo siempre que 
sea posible los antecedentes persona- 
1- s de cada mozo y las reclamaciones 
ó protestas que formulen los interesa
dos en el sorteo, cuyas protestas qui
tan al acuerdo el carácter ejecutivo y

la hará constar en el expediente, 
uniendo á él dicho escrito y entregan
do al interesado certificación que lo 
acredite con espresion de tas causas de 
la exención. Inraedialamenle el Alcal
de dará conocimiento á los interesados 
en contrario y con las cit iciones an- 
te.s consi gnadasprocederáá instruir es
pediente que someterán la resolu
ción del Ayuntamiento y reinitirá á 
la Comisión provincial. Sí las causas 
que motivan la exención sobrevienen 
desde la víspera del dia señalado para 
emprender la marcha á la capital po
drán ser alegadas ante la Comisión.

1856 y en el 92 de la vigente de 28 
de Agosto de 1878

No serán llamados los mozos que 
fueron declarados inútiles por defecto 
físico en los dos primeros reemplazos 
citados; pero si los que lo hubieren si
do en el reemplazo de 1879 por las 
enfermedades ó defectos físicos com-
prendidos en las clases 2." 
cuadro, cuyos mozos solo 
excluidos temporalmente y 
deber de presentarse ante la 
provincial para un nuevo 
iriiento.

y 5.* del 
quedaron 
tienen el 
Comisión 
reconocí-

otorgue ninguna excepción á no ser á 
causa d,e defecto físico^ según luego se ’ 
dirá, por aoliPr¡edad, aunque en allof

convengan Lodos los interesados, ni se
admitirá prueba testifical á no ser res
pecto de hechos que no puedan acre
ditarse documentalmente.

Las informaciones se practicarán con 
citación del Regidor Sírtdicio y de los 
mozos que'tengan números más altos 
que el que pretenda eximirle é interés 
en impugnar la excepción, los cuales 
también podrán presentar escritos ofre
ciendo pruebas que se ricibirán y prac
ticarán con citación recíproca del Sín
dico y del mozo interesado.

Las justificaciones se tcxteoderan en 
papel de la clase de oficio y los Ayun
tamientos, Alcaldes y Secretarios no 
exigirán costas ni derechos á no ser 
que fuere denegada la exención por no 
acreditarsá-U,¡pobreza, en cuyo casóse 
condenará al.reintegro del papel y <il 
pagode los derechos.

Los Ayuntamientos piieden acordar 
el reconocimiento facultativo de los 
abuelos, padres ó hermanos impedidos 
de los mozos, qué aleguen alguna de 
las excepciones contenidas en el artí
culo 92 de la ley.

Los Ayuntamientos solo tienen facul
tad para escluirdel servicio por causa 
de nulidad física á los individuos que 
tengan ó padezcan uno ó mas defectos 
ó enfermedades de los incluidos en la 
claseprimera del cuadro que se publi
có en el « Boletín oficial» de 30 deSe-

0 ■

en su consecuencia los mozos á quie
nes se refieran quedan obligados a 
presentarse ante la Comisión provin
cial.

Respecto á los demás defectos físi
cos se consignarán con su nombre 
v'olgar y con el técnico con que sea 
conocido en la ciencia si esto fuere 
posible, y siempre para cada uno de 
los mozos se hará constar en aclag: 
(d reemplazo á que pertenece, el pue
blo en cuyo cupo se le haya incluido, 
el número que le hubiese correspondi
do en el sorteo, el nombre y los ape- I 
llidos paterno y materno, la edad, el í 
pueblo y la provincia de su naturaleza j 
ó el punto de su nacimiento, el Juzga- J 
do á que corresponde su pueblo, si sa- \ 
be leer y escribir, su oficio, su talla, 
los nombres y apellidos de sus padres 
y si alegó ó no alegó defecto físico, 
espresándolo, caso afirmativo, según 
se ha dicho. î

Por el contrario, si despues de pro
nunciado el fallo del Ayuntamiento 
cesasen las causas de la excepción po
dra hacerse valer esta circunstancia, 
alegándola en igual forma, según los 
casos.

Desde el momento en que los Alcal
des reciban el «Boletiu oficial» en que 
se publique el sorteo de décimas le 
expondrán al público, darán conoci
miento á los interesados y recíproca-

Se apreciarán las cscepciooes que se 
revisen según el estado que tengan el 
dia en que se haga la nueva declara
ción de soldados y sé oirán y fallarán 
las nuevas escepciones que aleguen, 
instruyéndose al efecto expedientes, 
sin que valgan los que se formaron en

mente facilitarán á estos el que pue
dan enterarse de los espedientes, hacer 
las reclamaciones è instruir las juslifi- 
,ca,çiones que juzguen oportunas.

Las circunstancias que deben con
currir en un mozo para el goce de una 
excepción por razon de la edad del 

(padre, abuelo, hermano y demás que 
comprenden los artículos 92 y 95, so 
considerarán precisamente ¿con rela
ción al dia señalado para que entre
guen los pueblos su cupo respectivo y 
no obstante esta notable modificación 
de la nueva ley, lo.s Ayuntamientos de
ben apreciar las pruebas que se practi
quen y declarar al mozo soldado ó 
exclui.lo sin dejar, como se ha dicho, 
el punto á la decision de la Comisión, 
la cual entenderá cuando se reclame

A pesar de que el articulo 7.’ deM P revisará además los fallos de los 
Reglamento para la declaración de py^^’amieotos cuando por ellos se
exenciones por causa de ieulilidad físi-1 alguna excepción del servicio 

y de aquí la necesidad de que se insca comprendido eti la ley de recluta
miento de 28 de Agosto de 1878 impo
ne á los Ayuntamientos el deber de 
consignar en el acta todas las eircuns 
tancias indicadas; y à pesar de haber
lo recordado la Comisión en Circular 
de 17 de Enero do 1879, esta Corpo
ración ha observado con sentimiento 
que el último reemplazo fueron muy 
pocos los Ayuntamientos que cum
plieron con este deber, y llama sobre 
ello la atención en la confianza de que, 
en el presente año las corporaciones 
municipales procurarán, enterarse 
mejor y no incurrir en tales faltas.

Si despues de hecha la declaración 
de soldados y antes de la víspera del 
dia señalado para emprender la mar
cha á la capital sobreviniere á cual
quiera de los mozos alguna circuns
tancia no imputable á él ni á su fami
lia en virtud de la cual debiera eximir
se con arreglo á los articulos, 90, 92 
y 93 de la ley, deberá exponer por ’ 
escrito su exención al Alqaide, quien i

truyan siempre expedientes procuran
do los Alcaldes y Ayuntamientos for
marlos de la manera mas completa 

Icon el fin de evitar recargo en el tra
bajo á esta Corporación y molestias y 
perjuicios á los interesados.

Para las exenciones por defectos fí
sicos no se instruirán expedientes, pues 
los facultativos solo pueden consultar 
cuanto consfe en las actas de declara
ción de soldados, estándoles prohibi
do admitir cualquiera otra clase de 
documento ó justificación escrita.

Terminado el llamamiento de decla
ración de soldados de lodos los mozos 
sorteados en el presente año se pro
cederá á practicar iguales operaciones 
respecto á los mozos que en los reem
plazos de 1877, 1878 yj879 alcanza
ron la lalla de un metro 500 milí
metros, sin llegar á la de un metro 
540 y los que fueron exceptuados por 
las causas contenidas en los artículos 
76 y 77 de la ley de 30 de Enero de

i los citadel'años.
Esta revisión se estiende á lodos los 

mozos que fueron exceptuados aun 
cuando tengan números superiores al 
último llamado á cubrir cupo.

Deberán tener los Ayuntamientos 
presente que para cubrir el cupo no es 
preciso acudir á los mozos Me reempla
zos anteriores y que las excepciones 
que se revisen únicamente surten efec
tos para los respectivos leemplazos, 
por cuya razon en estos casos deben 
citar álos mozos que siguieron en nú
mero à los exentos, y muy particular
mente á los que en su lugar fueron 
destinados al servicio activo.

Las excepciones comprendidas en el 
arlicujo 93 de la ley podrán ser alega
das también eu el acto del llamamiento 
para la revision de excepciones, según 
dispone el artículo 94, y para otorgar
las serán citados losraozos interesados, 
teniendo en cuenta que las bajas que 
ocurran en el Ejército por esta causa 
serán cubiertas por los mozos del mis 
mo sorteo à quienes corresponda.

Los fallos que dicten los Ayunta- 
qaienlos en lodos los casos serán ege- 
cutivos sino se reclamase de ellos por 
escrito ó de palabra ante el Alcalde en 
los dias anteriores al de la salida para 
la capital, advirliendo à los interesados 
el derecho que tienen para apelar, y á fin 
do evitar dudas y cuestiones no se em
pleará la fórmula de sin perjuicio de lo 
que resuelva la Comisión.

Los Alcaldes harán constar en el ex
pediente las reclamaciones, darán co
nocimiento de ellas á*los moz.os á quie 
oes interesen y entregarán á cada re
clamante í5in exigir ningún derecho, 
cerljijcscion expresiva de la reclama
ción, nombres del reclamante y re
clamado y objeto á que se refiera, cu
yas certificaciones presentarán los in
teresados à la Comisión.

Logroño 15 de. Eneró de 1880.—El 
Vicepresidente P. I., Narciso Merino.
—P. A. de la C. P., Joaquin Fárias.
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INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE LOGROÑO. /
^^■BHIMaBESEBBiHaBEBaMS^GQBBaKaaDSBaBZŒESSaDmBEBEaBBBaBeBBB^^iœQBgmDI .'.inlí’’

.‘•»sobk i , *«=-< i i
•U-J .03 ■

, ' - ' J i i. - X -. * • A , •

AGONCILLO. SE010X2.- '
lóE ' >'-

Listas definitivas para Ias*elecciones de Diputados 
ciembre del878.

á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el

; "'4
....   I-*-, tt.» I-L. _______________A_________  ___ ‘

artículo 59 de la Ley de 28 de Se- * u
hUi. ’•

jr'; : ’ X *»- -4 CJ \

.. C , .1 Í?.,G 4 6; ; V

! ó
Concepto .del dere 

cho electoral.

1 - i

Pueblo donde es contri 
ti buyente,

Agóncillo. 
1
»

í .p
f 
i

1 5

i 
1

!• 

»

• t

1 ■ *
i

: 5 Î 1 •

i
Domicilio del elector. ,

——j . . 1 «
.'•L. .j- . . •.-' ■A

.4 14,- » 4 íes
• 'T / ¡r ' C'

Apellidos y nombre del elector.

Aifaro Saenz, Eusebio.
Búrgos Zorzano, Angel.
Búrgos Viana, Andrés.
Búrgos Fernandez, Anselmo. 
Búrgos Fernandez, Baldomero. 
Búrgos Ibaúez, Baldomero. 
Búrgoé Zorzano. Florencio. 
Búrgos Préjanos, Gregorio. 
Burgos Zorzano, Oiginio.
Búrgos Zorzan >, José.
Búrgos Fernandez, Jacinto.
Bürgos Préjaco. Santiago. ' r 
Búrgos Fiaruirez, Tomás. ' ' i
Carnara Salazar, José.
Caslroviejo Búrgos, Cipriano. 
Fernandez Martinez, Antonio. 
Fernandez Búrgos, Blas.
Faces Pascnal, Eusebio.
Faces Pascual, José.
Fernandez Ruiz, Juan.. f 
Fernandez Martinez, Lorenzo.

' Fernandez Zorzano, Matías. 
FernandezZorzano, Manuel. , 
Fernandez Búrgos, Manuel. ’ .;n J 1 
Gimenpz Beltrán, Domingo. r ’ í 
Gulierr-ez Fernandez, José, :
Gutiérrez Ruiz, Manuel.

, Gutierrez Fesnaçdez, ManueL 
Gimenez Ibañex, Ramon. 
Tierreros Martinez, Agustin. 
Hurlado Viana, Francisco.

" Heredia" Martinez, Gerónimo.
Harcè Vicente, Lorenzo.
Hercc Zorzano, Félix. *
Herce Zorzano, Domingo.
Juvera Rodriguez, Francisco.
Jurera San Pedro, Pedro.
Luna Ruiz, Hilario.
Martinez Ilarraza, Antonio. I
Alartinez Rodriguez, Gregorio. 1
Mar tino?. Rodriguez, Santiago. , 1
Ochoa Jubera, Juan. ? . j
Ocboa Juvera, Antonio. ' 1

_ Paula Búrgos, Francisco. , 1
Préjano Herce, Santiago. 1
Pascttal Fernandez, Nicomedes. |
Rodriguez Juvera, Eugenio, '
Revoiro Viana, Fernando.
Rodriguez Viana, Gregorio.
Revoiro Valerio, Gregorio. 
Royo Gimenez, Emeterio. 
Rodriguez Martinez, Luis. 
Royo Gímeneí, Manuel.
Rodríguez Jurera, Manuel. I
Revoiro Valerio, Márcos.
Revoiro Valerio, Angel.
Sancho Búrgos, Angel.
Sancho Cordovin, Baldomero.
Sesma Feraz, Epifanfo.
Tabalina Mariniez, Casimiro. i
yolerio Viana, Abdon.

Por lerrií

Pesetas.

80 
25Î

. ItyO 
128

77
80 

no
34
42
52

106
30 
2Ï 
50
60

166
355 

64
47

336 
518
68
60
88

125
65

126 
J18 i
88

165
28 

160
135
45
47
44

138
67
61
27
36
45 '■ >
46
52
40
97

122
180 .
82
62
78

140
243 
.65 
' 66 ‘

43
Í75
78 i

25 1
140 í

il Por indu

Pese í

i
1

• 4

Pueblo.

- ' ' V------

Ágoncillo.

‘ ; i (

■ ---•■'

■ ■ . ' ’ i

i . t

i

5 . ■ ■ i ! ’

f ' Î' ■

1 ’i
Calle.

Virgen.
Corralioos. «
Villa.

Olmo,

Coso.

Coso. , ' I j 
Olmo,. * ’
Villa. itI
Virgen. ' .
Coso.
Plaza.
Corralizas.
Olmo. 
Idem, 
Villa. 
Cerros. 
Toros. 
Ideni. 
Olmo.
Virgen. 
Oúno. 
Villa.
31mo. ; ■
dem.

Villa, 
dem.
oros. .

Coso. -.p 
^Imo. . 
dem.
dem. 
dem.

dem.
Villa; " 
Coso. 
Plaza.
Villa. 
Plaja. 
Villa. 
Idem, 
dem. 
Idem. 
3!mo.
Virgen.
Villa. 
Poros.
Virgen. 
Villa. 
Baza.
31mo. V” • 
dém. ' ‘
Villa. • 
dem. 
dem.
Fc/'Os. 
Idem.
Villa.

Núm.

Ai 
32 
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iS 

5
15

11

2 
20

7 
20 
'6
10 

3 
7

10
i 2

10 
3
2 
9
3 
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4 
7
6 
5
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3
10 

3
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2
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7
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1 
5
7 
4 
2
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2
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f
7 
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Viana Rodriguez. Andrés. 131
Viana Rodriguez, José. 72
Viana Burgos, Maouel. '88
Vallejo Monfórle, Manuel. . 91
Valerio llarraza, Patricio. 169
Valerio Yiana, Patricio. 90
Viana Gil, Pedro. 12fr
Viana Zorzano, Julián. 57
Zorzano y Zorzano, Baltasar.
Zorzano y Zorzano, Ciríaco, 44
Zorzano y Zorzano, Fernando. 115
Zorzano y Zorzano, Higinio. 263
Zorzano y Ruiz, José’ 26

^Zorzano Royo, Juan^j 50
Zorzano y Zorzano, Ju m. 56
Zorzano Gutierrez, Manuel. 103
Zorzano Gutierrez, Manuel fmenor.) 103
Zorzano Fernandez. Pascual. 30
Zorzano Murilló, Placido. 55
Zorzano Fernandez, Pedro. 235
zorzano Fernandez, Timoteo. “264
Zorzano Martinez, Tomás. 386

Agoncillo. Agoncillo. Idem. 4
Olmo. 4

Extramuros.
3,

Olmo. 15
Villa. 7
Vírgem. 6
Toros. 4
Plaza. 4
Idem. 9
Idem. 11
Coso, 3
O(mo. 9
Virgen. 4
Plaza. H
Idem. 7
Idem, 8

... . -1 Olmo. 4
Villa. 13
Gobrallzas. 7

1 Idem. 6

■ ‘ j
Olmo. 8

Capacidades.
Concepto del dere- Punto donde adquirió____  Domicío del elector.

cho electoral, el titulo que acredita
su capacidad. Pueblo. Calle. Número

1

Laguna García, Paulino.
Martinez López, y Francisco.

Cura párroco. Calahorra. Agoncillo. Plaza. -
Idem. Idem. Lipm

Marin Ochagavia, Santos. Ministrant?. Logroño hJem «
Royo Gimenez, Anselmo. Título académico. jMadrid. Idem*. 3

JUZGADOS DEI / INSTANCIA I

Logroño.

Don Facundo Cortadellas, Juez de pri
mera instancia de LogroBo y su par- 
ledo.

ílago saber: que el día veiolinueve 
del corriente, y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la Sale 
Audiencia de este Tribunal, la venia 
de las fincas que se expresan á conti
nuación, propias de Francisco Gonzalez 
para atender á las costas originadas 
en la cansa que se le siguió por lesio
nes à Benito Foncea, ambos de Albelda, 
en cuya jurisdicción radican.

1 .‘ Una heredad en el término de 
la Cigüela, de una fanega y seis ce
lemines, que linda O. rio del Molino, 
M. la Calleja, P. Pedro Martinez y N. 
Tomás Gil; retasada en ciento sesenta 
y cinco pesetas.

2? Otra en dicho término, de seis 
celemines, que linda O. Juan Benito 
M. Pedro García, P. herederos de Ma
nuel Zorzano y M. Melchor Ramirez; 
retasada en cincuenta y cinco pese
tas.

3 ." Otra de ocho celemines en di
cho término, <jue linda O. Melchor Ra
mirez, M. Manuel Ochagavia P. Fran
cisco Zorzano, y N. Isidoro Vallejo; 
retasada en setenta y tres pesetas.

4 .^ Otra en Loagaces, de diez ce
lemines, que linda O. camino de Al- 
berite M. Nicolás Zorzano, P. Pedro 
Benito, y O. Tomás Lázaro; retasada 
en ochenta y 1res pesetas.

5 .* Otra de dos celemines en el 
Encinar, viña, que linda 0. Victor Pa
lacio, M. Gayo Etayo, P. Agustin Gon
zalez, y N. Isidoro Zorzano; retasada en 
siete pesetas.

6 .‘ Y. otra de celemín y medio, en 
dicho término del Encinar, que liada 
O. Victor Pal¿ció, M. herederos de 
Tomás Cámara, P. Gregorio Castella
nos, N. herederos de Francisco Va
llejo; retasada en cinco pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, advirtiendo quo 
no se admitirá postura que nó cubra 
las dos terceras parles de la tasación.

Dado en Logroño á siete de Enero 
de mil ochccientos ochenta. Facundo 
Cortadellas.—Por mandado de S. S., Pa
blo Apellaniz Enrrique.

Anuncios.

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MADRID.

j
Lotería Municipal

autorizada por Real ór dende 7 Marzo 
de 1877 con destino á los gastos 

de una Exposición Hispano-
• Colonial.

PROSPECTO DEL PRIMER SORTEO 
que ha de celebrarse 

en Madrid el dia 25 de Febrero de 1880.

Consíará de 20.000 éilleíes.^ al precio 
de 50o pesetas cada iino^ divididos en 
décimos á pesetas.—Los premios se
rán 1.400, importantes 7.500,000 pese
tas, distribuyéndose de la manera si

guiente:

Premios. Pe
j __*x> —

1 de 1.300.000
1 de 750.000
1 de 500.000
1 de 250.000
2 do 125.000 250.000
5 de 50.000 250.000

10 de 23 000 250.000
1.373

2
de 2 300 
aproximacio
nes de 25.000 
páralos núme
ros anterior y 
posterior al 
qu3 obtenga el 
pre m i0 de 
1.300.000 pe
setas . . .

3.432.500

500.000
2

2

4.400

ídem, idem de 
200.000 para 
los núoaeros 
anterior y pos
terior al de 
750 000 pets, 
ídem, ídem de 
15,730 para 
los números 
anterior y pos
terior al de 
300 000 pets.

«

400 000

27 500

7.300 000

Hay billetes de venta en la Admi
nistración de Loterías de esta Capital, 
calle del Mercado, núm. 74.

MOLINOS EN RENTA.

Se (lá en arriendo la fábrica de hari
nas titulada «El Molioacbo» con todas 
sus dependencias: tiene un salto de 
agua de mas de 1res metros que desa
rrolla una fuerza hidráulica de 51 
caballos de vapor y un molino adya
cente á la misma, silos en lj villa de 
Haro é inmediatos á la estación del Fe
rro-carril de Tíldela á Bilbao: por su 
S’luacion é importancia pueden desti
narse á fabricación de harinas ó cual
quiera otra industria.

Las proposiciones se dirigirán á Dop 
Arloro Bretón, en Haro, quien podrá 
dar informes.

Don Julian Zorzano, que 
vive en la calle de los Abades 
núm. 4, piso 2.’, compra en 
comisión toda clase de papel 
del Estado.

Asimismo carpetas de in
tereses de láminas del 80 por 
100 de propios.—Recibos del 

¡empréstito. —Primeras déci- 
jmas. — Títulos completos.— 
Novenas partes.-Facturas de 
recibos presentados en la Ad
ministración y que no han da
do los títulos todavía, pagan
do todo á los tipos mas altos.

Logroño calle de, los Aba
des, núm. 4, piso 2.*

Imprenta de A.O¡ toneda.
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